
 
Proceso:   ORDINARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Demandante:   María Nubia Urbano de Montenegro 
Demandado:   Inversiones y Comercializadora Jaime Montenegro y CIA LTDA. 

Radicación: 
Asunto:  

  76-520-31-03-002-2014-00200-09 
  Decide recurso  

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Habida cuenta que se ha recibido información atinente a una reciente acción de 

tutela instaurada por la parte demandante, con relación al presente asunto, se 

DISPONE glosarla al expediente, carpeta: tutela Corte Suprema,  para que haga del 

mismo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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